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Bogotá, D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Previo al estudio del mandamiento ejecutivo, ofíciese al Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional y solicítese que remita con destino a este proceso los siguientes documentos: i) 
Copia de la liquidación que sirvió de soporte al acto administrativo que dio cumplimiento a 
la sentencias proferidas el 28 de septiembre de 2012 por este juzgado y el 8 de septiembre 
de 2016 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección E, 
y reconoció la pensión de invalidez al señor Noé Casilimas Sánchez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.118.137; y ii) Certificación de los incrementos anuales 
aplicados a las pensiones de invalidez de los Agentes de la Policía Nacional, desde el año 
2008 hasta la fecha. 
 
Así mismo, ofíciese a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y solicítese que 
remita con destino a este proceso certificación discriminada del monto de la asignación 
mensual de retiro cancelada al señor Noé Casilimas Sánchez, ya identificado, desde el 25 
de febrero de 2008, en su calidad de Agente, especificando los porcentajes y valores de 
cada una de las partidas computables, y la fecha en que fue suspendido su pago. 
 
Para tal efecto, se les concede a las entidades destinatarias el término de cinco (5) días, 
contado desde el día siguiente al recibo del respectivo oficio, y se requiere a la parte 
ejecutante para que coadyuve el recaudo de tal información. 
 
Se reconoce a la Dra. Ruby Yanira Rojas González, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.331.893 y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 120346 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos 
y para los fines conferidos en el poder obrante en la página 1 del archivo digital denominado 
“09.PoderJudicialProcesoEjecutivo.pdf”. 
 
La presente providencia será notificada por estado electrónico de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, el cual 
podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 

 
AHSC 
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